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Corríjase el mandamiento ejecutivo del 23/02/2022 (pdf 06 cp.) en el entendido que
el nombre correcto de uno de los demandados es NÉSTOR ALONSO PARADA
GUTIÉRREZ y no como allí quedó transcrito, quedando incólume el resto de la
providencia (art. 286 CGP).

Téngase  como  notificados  personalmente  a  los  tres  demandados  NÉSTOR
ALONSO  PARADA  GUTIÉRREZ,  FLOR  CONSTANZA  CASTRO  PEDRERO  y
LEONARDO ARTURO LUGO LEIVA el 01/04/2022 (pdf 07-09 cp.) del mandamiento
ejecutivo  del  23/02/2022  (pdf  06  cp.),  quedando  debidamente  integrado  el
contradictorio,  quienes  por  conducto  de  apoderado  judicial  contestaron  la
demanda,  formularon  excepciones  de  mérito  procedentes  contra  la  acción
ejecutiva impetrada, solicitaron y aportaron pruebas (pdf 10 cp.).

Reconózcase personería  al  abogado JUAN CARLOS CÁRDENAS GUTIÉRREZ
como apoderado  de  los  tres  demandados  en  los  términos  de  los  mandatos
conferidos con presentación personal ante notario  (p.  39-46 pdf 10 cp.), advirtiéndole
que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga
inscrita en el Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL
806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Agréguese al expediente la constancia de que la contestación presentada por la
defensa fue remitida a la  apoderada judicial  de  la  ejecutante  (pdf  11  cp.) y  las
diligencias remitidas a la dirección electrónica «nestor-stop@hotmail.com» con
resultado «la entrega falló» (pdf 12 cp.).

Córrase traslado por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito
formuladas por la defensa a la parte ejecutante para que se pronuncie sobre
ellas, aporte o pida pruebas (num. 1° art. 443 CGP), sin perjuicio de que desde
ahora se tiene en cuenta el pronunciamiento que ya obra en el expediente (pdf 14

cp.) al ser prematuro (art. 118 ibidem).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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